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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CARDONA ALFÉREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00130-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de septiembre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. Sentencia No.091 del 12 

de octubre de 2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia 

No. 078 del 13 de junio de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 017).   $908.526,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 028).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $908.526,00 

   

Son: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 929 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE, a 

cargo de la demandante LUZ MARINA CARDONA ALFÉREZ y a favor del demandado 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO  
DEMANDANTE: ISMENIA GUADALUPE SOLÍS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00210-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de septiembre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 058 del 21 de julio de 

2021, confirmada  por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia del 30 de 

junio de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 010).   $400.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Agencias en Derecho (C02, pdf 024).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $400.000,00 

   

Son: CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 931 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE., a cargo del demandante ISMENIA 

GUADALUPE SOLÍS y a favor del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: JOSÉ OMAR MENDOZA CARABALÍ 
DEMANDADO: JORGE ISAAC VÁSQUEZ 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00360-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 7 de septiembre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 090 del 6 de octubre de 

2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 087 del 

22 de junio de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Envío de notificaciones (C01, pdf 001, pág.24, 32) $16.000,00 

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 019).   $4.000.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 028).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $4.016.000,00 

   

Son: CUATRO MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS ($4.016.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

                                                               

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 930  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de CUATRO MILLONES DIECISÉIS MIL PESOS ($4.016.000,00) M/CTE, a cargo del 

demandado JORGE ISAAC VÁSQUEZ y a favor del demandante JOSÉ OMAR MENDOZA CARABALÍ. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105 

Teléfono: 266 0200 Ext. 7109 - 7110 
PALMIRA VALLE 

Correo:  j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JOSÉ ERALDO CHAPAL COAJI 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2021-00151-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
informándole que a través de apoderadas judiciales las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-, y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., contestaron la demanda 
dentro del término concedido para ello, cuyos escrito obra en el 
expediente respectivo que reposa en la Plataforma One Drive, sin que la 
parte demandante presentara escrito de reforma de la demanda. 

 
Palmira (V), 8 de septiembre de 2022.- 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO SUST. No. 937 

 

Palmira Valle, Ocho (8) de Septiembre de dos mil veintidós 
(2022). - 
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Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que las contestaciones a la demanda presentadas a través de 
apoderadas judiciales por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., reúnen los 
requisitos del artículo 31 del Código Procesal del  Trabajo  y  de  la 
Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   RECONÓCESE   Y   TÉNGASE   a   la   Doctor   LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  en  los  términos  y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO:  RECONÓCESE  Y  TÉNGASE  a  la  Doctora  MARY 
ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –COLPENSIONES-,  en  los  términos  y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 

TERCERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MELANI 
VANNESA ESTRADA RUIZ, abogada titulada  en  ejercicio  identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.151.965.730 expedida en Cali (Valle) y con 
Tarjeta Profesional No. 353.898 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA   DE   
FONDOS   DE   PENSIONES   Y   CESANTIAS   - 
PROVENIR S.A-, en los términos y conforme a la sustitución de poder 
allegado con la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda presentada a través de apoderadas judiciales por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTIRÉS  (2023),  A  LAS  DOS  DE  LA 
TARDE   (2:00   P.M.),   a   fin   de   que   tenga   lugar   la   AUDIENCIA 
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OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO DEL LITIGIO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
 

JAIME GARCÍA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22 – 45 Primer Piso. Oficina 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por GUSTAVO ADOLFO CARDONA 

MUÑOZ contra SERVICIOS EDUCATIVOS CRECER SAS. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-0085-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial del demandante 
GUSTAVO ADOLFO CARDONA MUÑOZ, dio cumplimiento a lo 
dispuesto mediante auto Interlocutorio No. 601 del 15 de junio de 

2022, cuyo escrito se encuentra en el expediente que obra en la 
Plataforma One Drive.  
 

Palmira (V), 6 de septiembre de 2022.-    
 

 

 
INGRID YAMIEL MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERL. No. 920     
 

 

Palmira Valle, Seis (6) de Septiembre de dos mil veintidós 
(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se observa 

que el apoderado judicial del demandante GUSTAVO ADOLFO 
CARDONA MUÑOZ, dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

Interlocutorio No. 601 del 15 de junio de 2022. 
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En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 
presentada a través de apoderado judicial por el señor GUSTAVO 
ADOLFO CARDONA MUÑOZ contra SERVICIOS EDUCATIVOS 

CRECER SAS., reúne los requisitos del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 

Por lo expuesto el Juzgado,  
     

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor GUSTAVO ADOLFO CARDONA 
MUÑOZ contra SERVICIOS EDUCATIVOS CRECER SAS., 
representada legalmente por el señor MARCO FIDEL OROZCO, o por 

quien haga sus veces. 
 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

MARCO FIDEL OROZCO en su condición de Representante Legal de 

SERVICIOS EDUCATIVOS CRECER SAS, o por quien haga sus veces 
del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado 
por el término de DIEZ (10) DÍAS para que comparezca a contestar la 

demanda.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

Carrera 29 No. 22 – 45 Primer Piso. Oficina 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JANETH VÉLEZ JARAMILLO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00086-00.   

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que el apoderado judicial de la demandante 
JANETH VÉLEZ JARAMILLO, presentó escrito de subsanación de 
demanda conforme a lo dispuesto en auto Interlocutorio No. 602 del 

15 de junio de 2022, cuyo poder, anexos y escrito se encuentra en el 
expediente que obra en la Plataforma One Drive.  
  

 
Palmira (V), 6 de septiembre de 2022.    

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 923       

 
 

Palmira Valle, Seis (6) de Septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se tiene que 

efectivamente la apoderada judicial de la demandante JANETH 

VÉLEZ JARAMILLO, subsanó la demanda conforme a lo dispuesto 
en el auto Interlocutorio No. 602 del 15 de junio de 2022. 
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En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la demanda 
presentada a través de apoderada judicial por la señora JANETH 
VÈLEZ JARAMILLO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, reúne los requisitos del artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá 
a su admisión. 

 
 

Teniendo en cuenta que la mandataria judicial de la 
demandante, en el escrito adjunto al de la subsanación de demanda, 
solicita se integre como Litis Consorte Necesario a las señoras NANCY 

DEL SOCORRO RIVERA C.C. No. 43.429.894 y MARÍA ANTONIA 
VELÀSQUEZ RIVERA C.C. No. 1.001.138.291, el Juzgado accede a 
ello y en consecuencia procederá a su integración. 

 
 

Ahora bien, con el fin de notificarles del contenido del auto 
admisorio de la demanda se dispondrá librar oficio con destino a la 
parte actora a fin de que aporte la dirección física o electrónica donde 

éstas reciben notificación, así como a Colpensiones a fin de que 
aporte el expediente administrativo del señor DARIO DE JESÙS 

VELÀSQUEZ BETANCUR (q.e.p.d.), con C.C. No. 16.595.315.   
 
 

Por lo anteriormente expuesto,  
 

 

R E S U E L V E: 
 

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada a través de 

apoderada judicial por la señora JANETH VÉLEZ JARAMILLO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Presidente JUAN 
MIGUEL VILLALORA o por quien haga sus veces. 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA en su condición de Presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca y conteste la demanda. Correo: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de DIRECTORA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
córraseles traslado por el término de diez (10) días para que 
comparezca y conteste la demanda. 
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CUARTO: INTEGRAR COMO LITIS CONSORTES 

NECESARIO, a las señoras NANCY DEL SOCORRO RIVERA C.C. No. 
43.429.894 y MARÍA ANTONIA VELÀSQUEZ RIVERA C.C. No. 
1.001.138.291, como Litis Consortes Necesario.  

 
 
QUINTO: LIBRE OFICIO con destino a la parte actora, con fin 

de que aporte la dirección física o electrónica donde éstas reciben 
notificación, así como a Colpensiones a fin de que aporte el 

expediente administrativo del señor DARIO DE JESÙS VELÀSQUEZ 
BETANCUR (q.e.p.d.), con C.C. No. 16.595.315.   

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
El Juez, 
 

 
 

JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

contra RODRIGO CASTRO NARVÁEZ. RADICACIÓN: 76-520-31-
05-001-2022-00098-00.  

 
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha el presente proceso informándole que el señor RODRIGO 
CASTRO NARVÁEZ, no contestó la demanda, a pesar de haber sido 
notificada electrónicamente por la secretaria del Juzgado, el 09 de 

agosto de 2022.  
 

Palmira (V), 5 de septiembre de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 914         

 

 
Palmira Valle, Cinco (5) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 
 
 

Evidenciado el Informe Secretaria que antecede, se advierte 
que este Despacho mediante Notificación Electrónica, efectuada el 09 
de agosto de 2022, dispuso notificar al señor RODRIGO CASTRO 

NARVÁEZ del auto Interlocutorio No. 632 del 23 de junio de 2022, 
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admisorio de la demanda, sin embargo éste no compareció a 
contestar, razón se tendrá como indicio grave en su contra, el no 

haber contestado la demanda dentro del término concedido para ello, 
conforme a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022.  

 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por el 
señor RODRIGO CASTRO NARVÁEZ. 

 

 
CUARTO: TÉNGASE como indicio gravé en contra del señor, 

RODRIGO CASTRO NARVÁEZ, el no haber contestado la demanda 
dentro del término concedido para ello.  
 

 
TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA 

DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 
LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga 
lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL LITIGIO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE 
PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo 

establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 29 No. 22-43.  
Oficina 105 PBX 266 0200 EXT. 7109 – 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia  

Simón David Carrejo Bejarano  

Palmira Valle  
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, promovido por MARÍA VICTORIA 

HENRÍQUEZ SUAREZ contra JUAN CARLOS RAMÍREZ 
GIRALDO RAD. No. RADICADO: 76-520-31-05-001-2022-
00177-00 

  
  

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que en el PDF 006, obra memorial suscrito por 
el apoderado judicial de la demandante MARÍA VICTORIA 

HENRÍQUEZ SUAREZ, a través del cual solicita el retiro de la 
demanda, la cual está pendiente de su control previo. 
 

Palmira (V), 8 de septiembre de 2022. 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretario 

 
 

AUTO INTERL.  No. 913 

 
 

Palmira Valle, ocho (8) de Septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 
 

 
Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede y 

teniendo en cuenta que la voluntad del apoderado judicial de la parte 

actora es retirar la demanda el Despacho accede a ello y en 
consecuencia se procederá a su devolución.  

   
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia, promovida a través de apoderado 
judicial por la señora   MARÍA VICTORIA HENRÍQUEZ SUAREZ contra 

JUAN CARLOS RAMÍREZ GIRALDO. 
 
 

SEGUNDO: Sin costas a las partes.  
 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE 

DEFINIVAMENTE el expediente, previa la cancelación de su 

radicación.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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